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Valencia autoriza por 22,3 
millones un acuerdo para 
repartir medicamentos contra 
la fibrosis
En concreto, sacará a licitación el suministro de los fármacos Pirfenidona y Nintedanib, ambos
indicados para el tratamiento de la fibrosis pulmonar idiopática.
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Valencia lucha contra la fibrosis pulmonar idiopática. El Gobierno autonómico ha
autorizado un acuerdo macro para el suministro de medicamentos de uso humano
para el tratamiento de esta enfermedad por un importe que asciende a 22,3 millones
de euros.
 
En concreto, se trata de los medicamentos de uso humano Pirfenidona y Nintedanib
para el tratamiento de la fibrosis pulmonar idiopática en comprimidos y cápsulas en
distintas dosis. Estos fármacos están incluidos dentro de la cartera de servicios
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comunes del Sistema Nacional de Salud (SNS).
 
El acuerdo marco supone la selección de empresas que suministrarán los medicamentos, 
la fijación de precios y establecimiento de las bases que regirán los contratos de
suministros. Con posterioridad, en una segunda fase, se procederá a la adjudicación
por lote (existen cuatro en este acuerdo), según especifica la Generalitat Valenciana
en un comunicado.
 
Esta licitación se incluye en el plan de actuación de la consejería de Sanidad
valenciana para incrementar el porcentaje de productos de compra centralizada
desde el 18% actual hasta el 40%. El objetivo es obtener mejores precios (el ahorro 
estimado de las compras realizadas por la Central de Compras oscila entre un 15% y un 
20%, en función del producto).
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